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PRESENTACION 

 

 

 

 

La rendición de cuentas es el proceso en el cual las administraciones públicas del orden Nacional y Territorial y 

los servidores públicos comunican, explican y argumentan sus acciones a la sociedad” (MEN, 2007). 

 

La rendición de cuentas es el proceso basado en el diálogo, la interacción de los servidores públicos con la 

ciudadanía. 

 

La rendición de cuentas contribuye a que nuestro gobierno departamental/ distrital/ municipal se fortalezca, al 

tiempo que se mejora la gestión del desarrollo y se eleva la legitimidad, confianza y credibilidad en las 

instituciones públicas, por medio de una relación transparente y honesta con nuestras comunidades. 

 

La conforma el conjunto de acciones planificadas y su puesta en marcha por las instituciones del Estado con el 

objeto de informar a la sociedad acerca de las acciones y resultados producto de su gestión y permite recibir 

aportes de los ciudadanos para mejorar su desempeño. 
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OBJETIVO GENERAL: 

 

• Dar cumplimiento al proceso de rendición de cuentas del año 2025 del Centro Educativo Rural Filo 

Real del Municipio Salazar de las Palmas mediante estrategias participativas, transparentes y 

sistemáticas que permitan informar, dialogar y generar compromisos con la comunidad educativa para 

el mejoramiento institucional según la normativa vigente. 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

 

• Informar a la comunidad educativa del CER Filo Real, aspectos relacionados con la distribución del 

presupuesto de la vigencia 2025. 

 

• Generar un proceso de reflexión sobre el manejo de los recursos de gratuidad y la manera como la 

matrícula de los estudiantes influye en la     asignación de los mismos para cada Establecimiento 

Educativo. 

 

• Crear un espacio de participación para la comunidad educativa para fomentar acciones de mejora. 

 

• Establecer mecanismos de seguimiento a compromisos adquiridos. 

 

• Evaluar el impacto del proceso de rendición de cuentas. 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICO META 

Socialización de información 100% de sedes informadas sobre la gestión 

institucional 

Participación Lograr participación de al menos el 70% de padres y 

comunidad 

Seguimiento 100% de compromisos registrados y con seguimiento 

Comunicación Implementar al menos 3 canales de comunicación 

activos 
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Evaluación Aplicar evaluación al 80% de asistentes 

 

 

 

ALCANCE  

 

El proceso de rendición de cuentas del Centro Educativo Rural Filo Real permite consolidar un proceso 

transparente, participativo y orientado al mejoramiento continuo, fortaleciendo la confianza de la comunidad 

educativa y promoviendo una cultura de responsabilidad institucional. 

Se constituye en un espacio que permite a la comunidad educativa, conocer la manera como se ejecutaron los 

recursos de gratuidad de la vigencia 2025 del CER Filo Real y de igual forma, los avances de cada una de las 

gestiones:  

 

DIRECTIVA  

ACADEMICA  

ADMINISTRATIVA  

COMUNITARIA  

 

EQUIPO Y FORMA DE TRABAJO  

 

Nuestro equipo de trabajo está conformado por la directora y 18 docentes, se creó el comité de rendición de 

cuentas encabezado por la directora, de igual manera el equipo docente se encuentra dividido en 4 equipos de 

trabajo por cada una de las gestiones con su respectivo líder.  

 

Este trabajo se lleva a cabo de manera presencial dando cumplimiento a los objetivos establecidos, de igual 

manera el equipo de rendición de cuentas se encargará de organizar la información y distribuir a cada uno de los 

grupos las actividades asignadas para llevar un mayor control y fluidez en el desarrollo de los objetivos 

establecidos. Anexo F. 

 

El comité de calidad está conformado por los siguientes docentes:  

El docente líder del área gestión directiva: Alvaro Javier Villamizar Camperos. 

El docente líder del área gestión comunitaria: Elda  

El docente líder del área gestión administrativa y financiera: Carlos 

El docente líder del área gestión académica: Saddy Alberto Medina  

 

Comités de trabajo:  

Invitación: Directora Ludy Alexandra García Cáceres 

Divulgación e invitación en carteles: Todos los docentes 
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Publicación en medios de comunicación: Eder Ricardo Antolínez Ramírez y Docente Cristiam Castellanos. 

Maestro de ceremonia: Docentes Yesith Wilfredo Ortega Rubio. 

Organización informe general: Directora y lideres y/o de cada gestión. 

Registro de asistencia y preguntas: Docente Anett Porras y Docente Myriam Sepulveda. 

Interludio: Docente Yesith Wilfredo Ortega Rubio 

 

Encuesta de satisfacción: Anett Porras y Docente Myriam Sepulveda. 

Acta de la reunión: Álvaro Javier Villamizar Camperos.  

Encargado de refrigerio: Docentes y Directora  

Estrategia general: Yesith Wilfredo Ortega Rubio y Anett Porras. 

 

SENSIBILIZACIÓN  

 

En el Centro Educativo Rural Filo Real se tendrán en cuenta diversas estrategias para hacer llegar a toda la 

comunidad educativa la rendición de   cuentas, se utilizarán medios de divulgación como carteleras informativas 

en cada una de las sedes educativas y por medio de las redes sociales (WhatsApp y Facebook) y de esta manera 

sensibilizar, informar y convocar a toda la comunidad educativa.  

 

Este proceso de sensibilización se inicia una semana antes de la fecha de reunión de rendición de cuentas. Anexo 

A 

 

 

DEFINICION DE ESPACIOS RENDICION DE CUENTAS. 

 

La rendición de cuentas del CER Filo Real se llevará a cabo en la sede principal del CER Filo Real el día 28 de 

febrero. Los padres de familia e invitados se citarán a las 9:00 de la mañana con el fin de poder dar una información 

completa a la comunidad educativa y que puedan hacer las respectivas preguntas y tener una respuesta acorde a 

las inquietudes de los asistentes. 

 

EJES TEMATICOS 

 

• Informe de áreas de Gestión. 

Directiva 

Académica 

Administrativa. 

Comunitaria 
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• Informe ejecución de recursos 

• Preguntas y respuestas 

• Conclusiones 

• Informes. 

 

 

 

 

RECOLECCIÓN, ANÁLISIS Y SISTEMATIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

 

El equipo encargado de la rendición de cuentas recolecta la información necesaria de acuerdo con los ejes 

temáticos e indicadores definidos, con el fin de hacer un informe para hacer llegar a la SED. 

INTERLOCUTORES 

 

• Directora 

• Maestro de ceremonia. 

• Docente líder de cada gestión. 

• Padres de familia. 

 

 

LOGISTICA 

 

Para la audiencia pública, las docentes Luis Leal, Anett Porras y Myriam Sepulvedad y, se encargó de disponer 

el mobiliario como mesas y sillas en el lugar a realizar, la docente Myriam Rosa Sepulveda y Anett Porras tomaran 

el registro de asistencia y preguntas en los debidos formatos específicos Anexo C.  

 

El docente Álvaro Javier Villamizar Camperos fue el encargado de hacer el acta de ejecución de la audiencia 

pública Anexo F, la docente Elda Rivera Gélvez hizo la encuesta de satisfacción y las docentes, Anett Porras y 

Myriam Sepulveda hicieron la recolección de dicha encuesta de esta actividad institucional Anexo D. Este evento 

se desarrolló de manera presencial en la sede principal del CER Filo Real. Anexo E. 

 

 

COMUNICACIÓN 

 

La logística que se llevó a cabo y se desarrolló en la divulgación, comunicación y convocatoria de la misma se 

llevó mediante invitación física como carteleras informáticas de igual manera por  grupos de WhatsApp y redes 

sociales y Facebook. Anexo A. 

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER    

MUNICIPIO DE SALAZAR DE LAS PALMAS. CORREG. CARMEN DE NAZARETH 
CENTRO EDUCATIVO RURAL FILO REAL 

Resolución de Reconocimiento 009514 de noviembre 15 de 2024 
Decreto 000252 de abril 12 de 2005 

 
NIT 900199136-2 

DANE 254660000200 
 

7 
 

PARTICIPACIÓN DE LA COMUNIDAD PROPUESTAS Y PREGUNTAS  

 

El Centro Educativo Rural Filo Real tiene claro que la comunidad educativa es importante en cada proceso que 

se realiza, la opinión y sugerencias siempre serán tenidas en cuenta por esta razón se les dio el espacio para que 

generaran preguntas y así poderles dar una respuesta.  

Anexo B. 

 

 

 

 

 

 

INFORMES  

 

El líder de área de cada una de las gestiones junto a su equipo de trabajo se encargo de realizar el informe de área 

respectivo, teniendo en cuenta las orientaciones dadas por la SED, las cuales son: análisis de resultados, metas 

planteadas en el PMI; análisis de indicadores, datos y situaciones relevantes de la gestión (¿qué se logró? ¿Cómo 

se logró? ¿Qué impacto se alcanzó? ¿Qué quedo pendiente?)  

Posterior a la audiencia pública se elaboro el informe para hacer llegar a la secretaria de educación a través de la 

plataforma enjambre.  

 

 

EVALUACIÓN  

 

La evaluación se llevo acabo mediante los resultados arrojados de la encuesta aplicada a la comunidad, con el 

fin de conocer la percepción del proceso de rendición de cuentas y así realizar un informe generalsobre la 

evaluación de la actividad desarrollada. 

  

 

 

EL PLAN DE ACCIÓN Y CRONOGRAMA  

 

El CER Filo Real desarrolloo las siguientes actividades con el fin de llevar a cabo la rendición de cuentas. Anexo 

E. 
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ANEXOS 
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ANEXO  A 
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ANEXO B 
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ANEXO C 
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ANEXO D 
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ANEXO E 
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                                                                                                ANEXO F  
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